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A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 
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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Animales 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de modificación dei 
Reglamento sobre sanidad animal 

6. Descripción dei contenido: Este proyecto de modificación tiene por objeto reducir la 
incidencia de enfermedades en los cachorros de perro que se importen en el Canadá. 
Siempre que se importen más de dos cachorros se requerirá un permiso expedido por el 
Ministerio de Agricultura y dei Sector Agroalimentario. Este requisito se aplicará a las 
importaciones de cachorros procedentes de cualquier país, y no sólo de los 
Estados Unidos. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud animal 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte I, 29 de enero de 1994, 
páginas 633-639 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de abril de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


